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•NÚMERO 5

Precio Je la suscrip

ción en Logrona, Ueoa- 

Jo esie periodico t/ue / Por 

sale los lunes y oier-\ 

nes á casa de los Se- 4 
ñores suscriiores, S Por

Lunes 19 de enero de 1835. 8 cuartos;

Í2HI 

rrf' 
tio- 

nue-'

Peales.

an mei.......<j 

tres id......ai 

seis.....40 

un ano,.,,„’7L

Precio de suscripción 
para las dusiieias y 
^d^níamíenios 5 rs. 
d ^o mrs. cada mes 
desde -el día i.^ dg 
Julio, y para los .pe
nares suscriptores oo- J 
luníanos, en amáos 1 
casos francos de por- 1 
lo. ;

Reales,

Por un mes S^ méditt

Por tres meses,„„iQ^

Por seis id...,,.,,,,^i^".

Por un ano. ‘'“^^

BOLETIN OFíCIAE DE lOGROAO.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

' Supremo 4e Guerra y nrarma se 

y orJen
-t Ar. SerrMan» de Estado y del Despacho de 

me traslada para corn,, ;„,¡rolo y demas efectos con- 
stgui^ntcs en este Supremo Tribunal la ley y Real 
tlecntfo que sigüeh: '

« T.^^^ J“Í''’ " Reina 'le

' Dr ’ a 1»A Sicilia., de

^ ’ ’ "',’> ír G’l'cm, «le Mallorca, de Sevilla, de Cer- 
e ena, e Cotdoha, de Córcega, de Murcia, de Me-

y Occideolales, Islas y tierra firme del 
mar Océano, Archiduques, de AuLia; Duque a de 

■ Co^desa’de Ls!
va “v áe Ál'|-^‘™1 ’' ’’’'■“'®“i Señara de Vizca- 

PW- Doña taña 7 F « sn Real n„„,bre

‘/',1 1 ' DE Borbon, como Reina
G che ma dora durante , , , .>« i ♦ j 1 menor edad de mx

^“^ ^^^ presente, vieren y
? ula^C^^ ^‘ Í^* conveniente presen-

|,,j • 1 .' ®DtTCTO Real, un proyeclode ley re-D'.eoala qmma de veinte y cinco foil hombre» corresí 

aspi' «sprcisaj continuación se'• '^mon del Coó eí de r'."’ “ '^^

# liTle la sanción Real ZrVt' '“ ^¡^
0« ttwl. «Ras Cortes generates del

in;J: 
eku-

diíH 
s d«

pDÍ' 
i mit

meSi

.nerc

)0 Í 
Gil- 

obræ

1 6«'

escelsa 
euten-

Reino, despues de haber caamiuado con el deb'dé. 
-detenimiento y y ob,ervaudo todos L,« , • ^’^®'
.malidade, prescritas, ci asunto rebtív«""T‘? ’^ ^'"’’ 
de veinte y cinco mil hombres corree n - *’‘'‘**? 
ano de mît ochocientos treinta y >’
den de V. M. de d=e2 , * '"^'^ ¿'^^ O»”
forme con lo prevenido ea el arthuJo 3 . l'^T' 
TATOLO Real se sometió á sa .tdX 
preseaian respetuosamente á V M .^•‘/‘*"*’3^*«»» 
yecío de ley para que V. M sé ^''''
»= á bien, darle la saodon Real, tjeoí . □‘'t 
haca en el próximo a Ho de mil ochocie f • ^° 
y cinco una quinta de veinte y cinco mí 1 t ''"'"^ 
Artículo 2.^ Se verificará r-tJ ■ ' ’
mo método que la uhimamente pracTicacU^’^ 
fijan poruña ley las bases del reemplazo anu¡l d 
cito. Artículo 3.0 Queda el ^ ^^ ^^^^''-o do que las ..2::5X‘trNX1^ •“ 

jan, para completar ó aumentar la fue za de! 
cito baj i la forma actual de sus cuadro- d J ^—* 
.a 1 las Girtes on 1, pro™. iXt í. :'ÍÍV“-"' 
BO y egecuiese.=yo la Reina Cnl / 
rubricado de la Real mano.=MadHd ’

tro,-Como Secretar,o de Estado y del D. r 
Untversal de. la .tmerra, Manuel Lundi «p'***’ 
.0 mando y ordeno que se guarde. entX 7 ’

tute la precedente ley, .promulga,,dose e „ 1' ®'“ 
lumbrada solemnidad nara n m gar igooraociat y ...J bien "a i? mdV“ ‘'‘- 
e,,bedecida.=Tendréislo entendido, y disetd J’ 
cesario a tu cumplimiento,—E.U mf • 7“ “ 

rubneado de la
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i8
Real mauo.=En Palacio á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos treinta y cuâlr0.=A D. Ma
nuel Llauder.

cía y . facultad antes de «qr-entregados a los cncrp-jg^Hlo, 
ó un mes después de ingres.ubs en aquííllos à qi^uíatos
se les destine, á no 
te especial gracia Mia,

ser que medie poslenormçrerà el
que me reservo conceder poe desd*

RE\L DECRETO. causas justas Y estraordi^ari-s. Artículo 5. 'l^Onlo Í.í

Para el el 
¿o lo que en 
forme con el

mas pronto y exácto cumplimiento dé to
la antecedente ley se previene, y con
parecer del Consejo de <Tobie.rno y el

de Ministros, he venido eu resolver, á nombre de 
mi augusta hija, que en la egecucion de la quin
ta de veinte y cinro mil hombres, determinada por 
la misma para el año proximo venidero, sC observen las 
vases y reglas siguientes: Articulo i.o Se repartira 
desde luego el cupo de dichos veinte y cinco mil hom
bre?, cuya distribución se hará por provincias en los 
mismos términos que en la quinta anterior; verifi- 
randose igualmente bajo la dirección del Ministerio 
de vuestro cargo sin que esta disposirion altere para . 
lo- sucesivo las actribuciones conferidas al de lo Inte
rior por el Real Decreto de 9 de No'-iembre de 
mil ochocientos treinta f dos. Articulo 2.0 Antes de 
proceder ai sorteo, y en deducción del contingente res
pectivo, se admitirá á los pueblos el cupo, ó parte 
de él en voluntarios que quieran empe?íarse en el ser
vicio militar por 
casados ni viudos 
denanza, robustez 
requieren para el 
sido condenados à

ocho arios, con tal que no sean 
con hijos , tengan la talla de ©r- 
y demás buenas cualidades que se 
rervicio, sin la tacha de haber 
pena aflictiva é infamatoria, y que

no bajen de diez y siete años, ni excedan de trein
ta. Pero los individuos obligados á entrar en suer
te solo podrán ofrecerse à servir voluntariamente, y 
ser admitidos en erpueblo en que deban ser sortea
dos por cuenta del cupo del mismo pueblo. Articu
lo 3. ® Igualmente permito en beneficio de los mis- 
mes pueblos que puedan presentar en cuenta, ó por 
el cupo respectivo, militares que hubiesen cumplido 
sus años de servicio y obtenido sus licencias absolu
tas, siempre que reúnan tas mismas circunstancias ar
riba expresadas. Pero los pueblos que osen de esta 
gracia y de la concedida en darticulo anterior, los han 
de tener prontos para el d’a en que deban salir los 
quintos para la Capital , y los presentarán à la 
Comisión de revision para los efectos que expresa 
el articulo diez y siete, coa el acta del empeño 
volhntario , que contendrá la filiación del intere
sado , y se extenderá por ante el Alc.31de del 
pueblo y à la presencia de tres testigos abonados, 
firmando unos y otros, y el mozo que contraiga el 
empeño, si supiere escribir, y .si no lo hará uno 
de los mismos testigos. Artículo 4-' ^ ^^^ niismo 
modo, y para que los efectos de mi maternal solici
tud lleguen á todos los qu,e caten obligados à pres
tar este servicio, amplio la facultad de poner susti
tutos, bien de la clase de paisanos, exentos de en
trar en quinta, que reúnan las condiciones prev'eni-, 
das ed arliruio 2. ®, ó bien de la de militares de 
Ds circunstancias referidas en el articulo 3. ° , á 
todos los mozos á quienes en esta quinta loque la. 
fuerte de soldados, con tal de que usen de esta gra

to los pueblos que cubran el tudo 0 parto d^es, so 
' su cupo con volunta: ios , como los individuos quán cor 
- presénten sustitutos , quedaran responsables á po.noa de 

— ctres sustitiitcs, ó presentarse los mismos quintos tse mil
lugar de los que deserten antes del termino de doiSnero 
años contados de.sde el dia en que fueron admitido^ecr.etos 
y quedarán libres de esta responsabilidad sí fuerao que 
aprehendidos los desertores, ó si muriesen estos bajitS. El 
de Jas Tj.Tinderas de los cuerpos aun antes de losa refe: 
dos años de su admisión. Articulo 6 0 Por cada hoailará fe 
bre que à cuenta de su cupo presenten les pueb!oi,'al¡ficar 
o por cada sustituto que para cubrir su plaza prt-lc En 
senten los mozos à quienes toqué la suerte, si loineote 
sustitutos son de la clase de paisanos pagarán porda cn^ 
la primera puesta de vestuario y equipo quinientocos el 
reales vellón, y si son militares cumplidos no abozales 
liarán mis que tres cientos reales vellón por el mis-uomisic 
mo respecto. Articulo 7.0 ’lanío los pueblos queipa misi 
tenten cubrir el todo ó parte de sus conlingeBleiFebren 
con voluntario.", como los quintos que quieran cubrlyendo 
sus plazas con sustitutos, presentarán sus solicitadiíonde 
á las ('omisiones de revision de las provincias, quit5 escui 
ncs las despacharán en el tiempo que medie desáí® re®^ 
la publicación del sorteo h.asta ser entregados los quiioerales 
tos à los cuerpos, y serán responsables de que b* .^’t^^' 
sustitutos tengan las calidades que quedan indica das if ^y 
si do solicitasen después de ingresar en los cuerpo^*”"^®® 
acudirán al Inspector respectivo, y. las despacharán «a trador 
mes prefijado. Artículo 8. ° Les sustitutos que per-alias 
tenezcan á lá clase de scldados ru molidos serán deotiní' ^*^^ ’* 
des, siles acomoda al tiempo de filiarse, á la misma 
en que antes sirvieron y en sus mismos cuerpos. Aríícu ?** 
9. ° Permito la sustitución de números entre W8"® 
mozos que entren en suerte bajo la aproTaci*'^^ ^^^ 
de las Justicias y Ayuníárnieoios , y con ta 
que el sustituido quede en la obligación o respo»sr. , 
bilidad del número que le sustituya. Articulo 10
I.os nobles á quienes toiiue la sueríe de soldadosl'^,® 
servirán sus plazas en clase de caectes si tti''’®*^^^^^. j 
las asistencias necesa; ias, ó en ¡a de distinguidos ít 
caso de no tenerías, siemp:e que no prefieran poD£^j 
Sustitutos bajo las reg’as establecidas en los articulo’' , 
anteriores ó rediman sus suertes, libres de toda ro ^^ 
pousabllidad, por la cantidad de ocho mil reales '^^p^^j^ 
líon. Artículo 1 t. Las estipulaciones ó coevenios «* ^^
tre los pueblos ó los individuos que intenten p0flo\ 
sustitutos y los que se presenten á ello, serán ^’^*^^^j^Qpj^ 
entre sí. Anícuío 12. Los Ayuntamíentoi dé lo» pu^ . bar o 
blos que quieran cubrir su cupo con ,voluntarios 
con sustitutos de las calidades explicadas, quedaBái^^ ^^^ 
sugetos á la responsabilidad ya prevenida, darán paf- , 
te de ello al Gobernador civil de la Provincia,

, - , 1 . < Víom 1 si-podran escusar el sorteo y los actos preparatorios! ,
. , . . , nruiiR!pero los de los que solo quieran o solo paedan CUJ^^ ^ 

brir alguna parle de su respectivo cupo, lo verifid' 
rán en el tiempo que se ^1*^’ 7 ^®l modo y^ esUt®**
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lecido. Artículo i3. El tiempo de servició para los 
uiatos ó bosque les sustituyan en la presente quinta 
írá el de ocho anos, debiendo principiar á confar- 
í desde el dia que se presenten en la caja. Acti
nio í4« Eas operaciones del aUstamiento, excepem- 
es, sorteos, reclanaaciones y demás resultas, se ba
in con arreglo á lo prevenido en la Real ordenan- 
) de reemplazos de veinte y siete de Octubre 
e mil ochocientos, su adicional de veinte y uno de 
Inero de mil ochocientos diez y nueve, y Reales 
eer.etosj ordenes é instrucciones posteriores en lodo 
» que no se Aponga á lo ahora mandado. Artículo 
5 El al¡stamK“nto dé que trata el ariúulo ao de 
i referida Ordenanza de mil ochocientos, ' se ba- 
árá formado en di^sposicion de que su lectura y 
atificarion se verifique para el dia veinte y cinco 
,c Enero próximo venidero desde la hora prévia- 
neote senalad.n, debiendo darse la quinta por conclu
ía en’ el pueblo y. pouerse en marcha los reempla- 
os el dia veinte de Febrero siguiente póra las cápi- 
ales de Provincias, donde esleirán establecidas las 
Comisiones de revision, las cuales se compondráu en 
1 misma forma que previene el decreto de ocho de 
febrero de mil ochocientos veinte y siete, sustitu
yendo los Gobernadores civiles á los Intendentes, 
londe se hallarán también los batallones, compañías 
i escuadrones que han de servir de depósito de es- 
e reemplazo, quedando á cargo de los Capitanes ge- 
letales hacer la distribución de ellos con arreglo à 
a circular de esta fecha, Articulo 16. Das Justicias 
r Ayuntamientos luego que se haya verificado el 
orteo de su respectivo pueblo remiti'áe al Gouer-^ 
lador civil de la Pro\ incía 
alias que tengan los individuos á quienes haya lo
ado la suerte, ó se hayan presectado á servir vo— 
untai ¡amerite, y los Getemadores civiles los pasarán 
¡in demora á los Capitatus generales, para ^que con 
igual breb-'d<d los remitan á mis Reales manos per 
conducto de mi secretario de Estado y del Despacho 
le la Guerra, sin peijuicio de disponer succsivameo- 
tc y dar los mismos -Ayuntamientos y Justicias la 
iireccion que corresponda á los otros testimonios de 
jue trata la citada Ordenanza de reemplazos de 
reinte y siete de Octubre de mil orbocicntos y el 
irticulo diez y ocho del Real decreto de ocho de 
Febrero de nil mhocicntos veinte y side, dáudoiis 
;1 curso que allí se previene. Articulo 17. Eas Co- 
nisioncs de revision deseinpcñirán las ati ibúciones 
]ue les corresponden del modo que las marca el re
ferido decreto de ocho de Febrero de mil ochocien- 
Ws veinte y siete, con las modificaciones y adara- 
Mones prevenidas en ordenes posteriores, y las que 
ahora mando se observen , corno igualmente el apro
bar ó desechar los sustitutos presentados por los pue
blos ó particulares; y despues que hayan reconoci
do los quintos, formaráu -listas separadas de los que 
aprueben y desaprueben, y darán unas y otras á los 
comisionados de los pueblos para que entreguen las 
primeras j^á los Comandante.^ de los depósitos, con 
las firiadones de los individuos aprobados, y reten- 
fan las otras con Ias filiaciones de los desechados, y 

las devuelvan à las Justicias para que provean su 
reemplazo, fijándolas un brève término. Artimio 18 
Océda nula y sin efecto desde hoy la Real orden^de 
diez y seis de Enero último, reproducida en'veinte y 
uno de Octubre proximo pasada, sobre admisión de 
voluntarios en el Ejército. Artículo 19. Encarto al - 
Tribuna! Supremo de Guerra y Marina la ejecucioq 
de esta quinta, que deberá daese por concluida el dia 
quince de Marzo proximo venidero, leniendo presen- ' 
te que quedan en su fuerza y vigor tod.as las soberanas 
disposiciones que rigen en malcría de reemplazos en cuan
to no se opongan á este decretó: y con el objeto de 
que abrebié el T.ibünal su resolución sobre los ex-, 
pedientes de 'sustitución y resultas de los sorteos, sin 
perjuicio del derpacho ordinario de los demás nego
cios, nombrará una Comisión de su seno, compuesta 
de tres Ministros, la cual, con asiste acia y parecer 
ver bal de los dos Fiscales en horas estraordinafias, 
se ocupará de examinar los expresados asuntos , pre
sentando su dielámen al Tribunal, y este acordará 
finalmente las demás prevencÍ9pcs que estime condu* 
ceníes para la mejor y pronta ejecución del presen
te decreto. Tendréislo entendido , y dispondréis su 
çQf^pljmiento.::^Fsla rubricado de la Real mano.^—-En 
Palacio á 3i de Diciembre de 1834.=A D. Ma
nuel Llauder.

Publicada en el Tribunal la anterior Real orden 
ha acordado su cumplimiento; y en su consecuen-:» 
ria , llevando à efecto lo resuello por S. M. , ha 
dispuesto que conforme su artículo 1« sc arregle el 
pedido del cupo en las provincias determiaadas por 
la division civil det territorio pre.scrita por Real 

un testimonio dé las . decreto de 3o de Noviembre de 1833; y ronsiguien-
í te à el sc han consignado à esa Provincia tres 
;^Cicntos diez honibres, á cuyo sorteo, que se ha ds 

considerar publicado desde el dia otho del presente 
mc-sqim fue el siguiente al en que se verifico en el' 
Tribt^al la publicación de! expresado Real decre
to, y desde cuyo dia inclusive regirán todas las 
exenciones sin interpretación, ^^^alguoa, excepto la 
de los que cumplen Ia edad, que será el dia an
tes del aüslsmienló, deberá procederse en la forma 
que en cl mismo se prefija, y de modo que se halle 
concluida la quinta en los pueblos, y en disposición 
de mandarse los reemplazos á los cuerpos á -q««- 
scan destin-ados, en el término que señala el arlícu- " 
lo i5 del preinserto Real decrete, á cuyo efecto to
mará V. 5, bajo b mayor responsabilidad todas las 
providencias que le son correspondientes, y arreglará 
el alistamiento á lo que dispote la adic¡o»al de vein-^ 
te y uno de Enero de mil ochocienlçs diez y nue
ve, empleando V. S. todo su celo y esmero por 
el servicio de S. M. para que se realice sin entorpe
cimiento y con toda equidad.

No obstante del cupo que queda designado, se ten
drá presente lo prefijado en la Real orden de aSíde 
Febrero del año último, circulada en cinco de Mar
zo siguiente , por la que se dispone que á cada t¿ues 
Flo se le asigneel mifirto cupo que dieron en >833. 
evitandose de este Rudo iodo género de duda, y proce* 
diéndose unifornit mente y con actividad en todas partes»
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Para el sorteo Je quebrados se observará lo pre-* 

vetùûo en la Real orUeo de 14 de Mayo de ïSaà* 
circulada por ei extinguido Consejo Supremo de la 
Guerra en 29 del nusnio mes» en lagar dé las re-* 
glas establecidas en ci arfièulo que en la adicional 
-de ai de Enero de 1819 sustitaye al 40 de la 
referida Ordenanza de reemplazos de 1800.

T-íO que de acuerdo del Tribunal, à quien la Reina 
Cobernadora por el presente decreto se bá servido 
encargar su egecucion, comunico á VS para su inte
ligencia, exacto cumplimiento) y à fin de que por el 
medio mas breve y expedito disponga su mas pron
ta publicación y circulación, esperando que del re-' 
ribo de esta se servira V S darme aviso para noti
cia del tribunaî.=Dios guarded V S muchos aSos. Ma
drid 9 de Enero de i835.=Juan de la Fuente. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de LogroSo.

I-X) comunico á todos los Presidentes y Ayuntamien- 
tes de los pueblos de esta Provincia; á fin de que sin 
perdida ’ de momento lo hagan publicar en debida for
ma, y procedan con la mayor actividad à las opera
ciones del alistamiento y demas preparatorias de cuan
to se ordena en el anterior Real Decreto para lle
nar el cupo y presentar dentro del termino que en 
el se señala , el quinto ó quintos en los mismos tér
minos y bajo las mismas reglas que lo verificaron en 
el -sorteo del año ultimo proximo pasado en la co
misión de revision de agravios establecida en esta Capi
tal con un testimonio del Sorteó , »0 que se copien 
literalmente cuantas diligencias se pjacúcaren desde 
el recibo de esta orden hasta la conclusion final dé' 
la quinta ,. conforme á lo que previene el articulo 41 
de la Real ordenanza de 1800: otro en relación 
de las tallas que tengan los individuos , á quienes 
haya tocado la suerte, ó se hayan presentado à scr-^ 
vir volunlariamente, sin perjuicio de disponer suce-^ 
sivamente y dar la dirección que corresponda á loa 
otros testimonios de que trata la citada ordenanza 
y el articulo 18 del Real Decreto de 8 Febrero de 
1837. Advirtiendo á los roumos Presidentes y Ayun- 
ramientos de los pueblos que el sorteo de decinjas 
deben verificarlos con los miamos que lo efectua
ron en la quinta del ano pesado de 1834. Logro
ño »7 de Enero de 1835. = Pío Pita.

Gobierno civit de la próviñcia de joghowo.

ileal orden tiomirando S. M. loi índividaos qué han* 
de componer la comisión ds insimecion primaria de esta 
l^rooinda. .

El Exemo. Sr; Seerdario de Estado y del des
pacho del interior con fecha 7 del corriente me.di- 
re lo que sigue.^xConfOnnandose S. M. la" Reina Go
bernadora ron el parecer de V. S. se ha dignado 
nombrar individuos de la comisión de instrución pri
maria de esa provincia á D. Francisco Javier Santa ' 
Cruz, D. Caximiro Miguel y 5oret y D..Tomas Del
gado propuestos por ese Ayuntamiento con arreglo* 
á la Instrución de a i de Octubre último. Asi mis
mo ha tenido á bien S. M. aprovar la elección que 
ha hecho V. S. para el propio cargo en favor de D.

Tiburcio Martínez cura párroco de Santiago de ( 
ciudad. De Real orden lo digo á V. S. para sn iutjT 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V; 
mochus años. Madrid y de Enero de i8J5.:=M(»scü

Lo comunico á los pueblos de esta provincia pi, 
'8U conocimiento y gobierno. Logroño 16 de Em 
de 1835. Pío Pita.

D. Gregorio Casiejon Regidor Preheminenie del Jkr 
tre jífuniamiehio de esta Ciudad j Corregidÿ^j^ Jniirit ' 
^ la misma. .

Hago saber: Que en este mî Tribunal se sigt s 
pleho promovido por D. Remardino Garcia Jak 
vecino de la villa de Moreda y domiciliado ene 
ta Ciudad , contra su bijo D. Joaquín Garcia .I; 
Ion de la misma vecindad y con el propio domiti, 5 
Iio , sobre pago de alimentos, en cuyo pleito en vir 
de Io solicitado por el enunciado D. Joaquín he p 
veido auto mandando insertar en el boletín oficiali 
esta Provincia el 3.° otrosí del éscrito presentado jc^ 
este que à la letra dice asi.

3.*^ Otrosí? Me consta que mi padre ha proní;^ 
do enagenar algunas fincas que usufructuó, y que \iít 
baja sobre la materia ; y siendo asi que intereso h 
sus bienes por que deshaciendose de ellos se bb 
ilusorio el cobro del crédito que tiene en su cw ' 
tra y á mi favor. Suplico á V. S. se expida es. 
to á las villas de Moreda y Oyon para que ü 
inserción -de este oírasi se fige en los parages p^ 
bbeos un edicto _iolnhitorio a todos los Êscribanosf^^ 
contorno sobre que no autoricen escritura algo 
de venta en que intervenga como vendedor el ciü 1 
do mi padre; y que ademas se inserte un igual e^s ' 
to en el boletín oficial de esta provincia, para ^u"^ 
con él, si me conviene, se ponga à mi instancia (t^j 
traslado en el de Alava; imponiendo la responsat , 
dad del que lo contrariase tan a! citado mi pai 1 
como al Escribano que lo desobedeciere. También' d 
justicia &c.:x=Licenciado Celso Pianzon = Joaquín Guív 
cia JalOn, c

Lo que se hace saber al pribliro para los finid 
que en el se previenen. Logroño 7 de Enero de i83; 1 
Gregorio Castejón. Por mandado de su Señoría J«tl 
María Blanco. h

Se halla vacante la plaza de Médico de esta Vó 
11a y sus anejas de Medrano y Sojuela , dislaid« 
tes media legua de esta; tuya dotación codshI 
te en ciento treinta fanegas de trigo que paga e®®’ 
Villa; treinta la de Medrano, y veinte y ocho'lí 
de Sojuela; quedando en plena libertad de podéis* 
se componer con el Cavildo Eclesiástico de esta rf 
ferida Villa, su Convento de Religiosas, y €a’<¥‘í 
do Eclesiástico de la de Sojuela. Los aspirantes á>'??| 
rigirán sus memoriales francos de porte, en lo Ç’L^^ 
resta del mes, á el Presidente de este Ayu®*^’^ 
miento.
Entrena, Enero n de 1835. = Antonio Ruiz. ‘^

• ÎMPÈENTA DE RUIZ. '’*
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